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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA POSTULAR PARA EL PROCESO DE BECAS CSAC 2027

IMPORTANTE: Para el proceso de Becas 2027, los antecedentes solicitados corresponden al período mayo 2025 a mayo 2026. La documentación debe ser entregada de forma completa. En caso de no adjuntar todos los documentos requeridos, la postulación NO podrá ser finalizada.
La recepción de documentos se realizará desde el lunes 3 hasta el viernes 21 de agosto de 2026. No se recibirán antecedentes fuera de este plazo.
	Documento
	¿Entregado? (✓)

	Ficha de postulación Becas Financiamiento Compartido
	

	Carta dirigida a la Comisión de Becas
	

	Declaración jurada de gastos mensuales
	

	Copia de pagos que acrediten gastos familiares mensuales (dividendo, arriendo, gastos básicos)
	

	Certificado médico por enfermedad grave (si corresponde)
	

	Credencial de discapacidad emitida por COMPIN (si corresponde)
	

	Copia de pagos de gastos especiales (tratamientos médicos, remedios, certificados de defunción)
	

	Comprobante de pago de mensualidad de estudiantes (secundaria y/o superior)
	

	Certificado de alumno regular de integrantes del grupo familiar que cursen estudios superiores.
	

	Copia del permiso de circulación (si corresponde)
	

	Certificado de afiliación a ISAPRE, FONASA o PRAIS de todos los integrantes del grupo familiar.
	

	Registro Social de Hogares actualizado (emitido con una antigüedad máxima de 30 días).
	

	Cartola del Registro Social de Hogares actualizado (vigencia 30 días) del progenitor que no es parte del grupo familiar
	

	Certificado de residencia del progenitor que no es parte del grupo familiar del estudiante. 
	

	Liquidaciones de sueldo de todos los adultos del grupo familiar correspondientes al período mayo de 2025 a mayo de 2026.
	

	Certificados de cotizaciones previsionales de todos los adultos del grupo familiar correspondientes al período mayo de 2025 a mayo de 2026.
	

	Declaración de renta Formulario 22 (años tributarios 2025 y 2026)
	

	Captura de pantalla de las boletas de honorarios emitidas durante el período 2025–2026.
	

	Finiquito visado por la Inspección del Trabajo (en caso de cesantía)
	

	Declaración jurada notarial de ingresos de los adultos del grupo familiar que generan ingresos informales. 
	

	Resolución judicial de pensión de alimentos o acuerdo notarial
	

	Captura de pantalla de depósitos de pensión de alimentos
	

	Liquidaciones de pensión de vejez, invalidez o sobrevivencia (mayo 2025 a mayo 2026)
	



OBSERVACIONES
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________

Fecha de recepción: ____ / ____ / _______

Recepcionado por: _______________________________________
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  DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA  LA  POSTULAR  PARA E L  PROCESO  DE B ECA S   CSAC  202 7     IMPORTANTE:   Para el proceso de Becas 202 7 , los antecedentes solicitados  corresponden al período  mayo   202 5   a  mayo   202 6 . La documentación debe ser  entregada de forma completa. En caso de no adjuntar todos los documentos  requeridos, la postulación NO podrá ser finalizada.   La recepción de documentos se realizará desde el lunes 3 hasta el viernes 21 de  agosto de 2026.  No se recibirán antecedentes fuera de este plazo.  

Documento  ¿Entregado?  ( ✓ )  

Ficha de postulación Becas Financiamiento Compartido   

Carta dirigida a la Comisión de Becas   

Declaración jurada de gastos mensuales   

Copia   de pagos que acrediten gastos familiares mensuales  (dividendo, arriendo, gastos básicos)   

Certificado médico por enfermedad grave (si corresponde)   

Credencial de discapacidad emitida por COMPIN (si  corresponde)   

Copia   de pagos de gastos especiales (tratamientos médicos,  remedios, certificados de defunción)   

Comprobante de pago de mensualidad de estudiantes  (secundaria y/o superior)   

Certifi cado   de alumno regular de  integ rantes  del   grupo  familiar   que cursen  estudios superiores .   

Copia   del permiso de circulación (si corresponde)   

Certificado de afiliación a ISAPRE, FONASA o PRAIS de  todos los integrantes del grupo familiar.   

Registro Social de Hogares actualizado (emitido con una  antigüedad máxima de 30 días).   

Cartola del  Registro Social de Hogares actualizado (vigencia  30 días)   del progeni tor  que no   es parte del grupo  familiar   

Certifica do de  residencia  del p rogeni tor  que n o es parte del  grupo  familiar   del estudiante .    

Liquidaciones de sueldo de todos los adultos del grupo  familiar correspondientes al período mayo de 2025 a mayo de  2026.   

Certificados de cotizaciones previsionales de todos los  adultos del grupo familiar correspondientes al período mayo  de 2025 a mayo de 2026.   

